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ACUERDO DE CONCEJO Nº 015-2025-MDM 
 

Manantay, 11 de marzo de 2025 

VISTO: 

 

El Tramite Interno N°3434-2025; El Concejo Municipal 

Distrital de Manantay, en Sesión Ordinaria N° 005-2025-MDM, realizada el 11 de 

marzo de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad a ello, se tiene que en el artículo 194° 

de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Título 

Preliminar de la Ley N° 27972 – “Ley Orgánica de Municipalidades”, nos señala que 

las Municipalidades son entidades básicas de la organización territorial del Estado y 

gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 

competencia. La autonomía al que la Carta Magna se refiere, radica en la facultad 

de ejercer actos de Gobierno, Administrativos, y de Administración con sujeción al 

ordenamiento jurídico.  

 

Que, asimismo, se tiene que en el artículo 195° de la 

Constitución Política del Perú se señala que los Gobiernos Locales promueven el 

desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su 

responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de 

desarrollo. Así también señala que son competentes para: 1. Aprobar su organización 

interna y su presupuesto (…) 3. Administrar sus bienes y rentas (…) 10. Ejercer las 

demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley.   

  

Que, en ese cúmulo de ideas se es propicio mencionar lo 

referido en el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley N° 27972 – “Ley Orgánica 

de Municipalidades”, en el extremo en que: “los Gobiernos Locales están sujetos a 

las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la 

Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del 

Sector Público (…)”; asimismo, se estipula en el artículo 26° de la glosada norma 

legal que: “la administración municipal se rigen por los principios de legalidad, 

economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad 

ciudadana y por los contenidos en la Ley N° 27444 (…)”;  

 

Que, en mérito a lo señalado en el párrafo anterior, es 

menester precisar que la Ley N° 27972 – “Ley Orgánica de Municipalidades”, en su 

artículo 9°, numeral 26, faculta al Consejo Municipal aprobar la celebración de 

convenios de cooperación nacional e internacional, así como los convenios 

interinstitucionales;  

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 41° de la 

precitada norma, los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos 

específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del 
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órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una 

conducta o norma institucional;  

 

Que, de lo anterior resulta que, el literal a) del artículo 11° 

del Decreto Supremo N° 023- 2005-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único 

Ordenado del Reglamento de la Ley N° 26338 – “Ley General de Saneamiento”, 

señala que: “Corresponde al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

como Ente Rector del Estado en los asuntos referentes al Sector Saneamiento, en 

concordancia con su Ley de Organización y Funciones: Formular, normar, dirigir, 

coordinar, ejecutar, supervisar la política nacional y acciones del sector en materia 

de saneamiento y evaluar permanentemente sus resultados, adoptando las 

correcciones y demás medidas que correspondan”.   

 

Que, de conformidad con el artículo 88°, numeral 88.1 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – “Ley del Procedimiento Administrativo 

General”, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, las entidades están 

facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante 

conferencias entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios 

legalmente admisibles; asimismo, en el numeral 88.3 establece que por los convenios 

de colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran 

dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza 

obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación;  

 

Que, del acervo documentario del presente trámite se tiene 

que, con fecha 06 de marzo del 2025, mediante correo electrónico, derivado a 

mesadepartes@munimantay.gob.pe, el ESPECIALISTA EN ESTUDIOS PNSR – 

ÚNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN TERRITORIAL, Ing. Richard Henry 

Saldaña Torres, solicitan se remitan SOLICITUD E INFORMES DE NO 

DISPONIBILIDAD DE RECURSO para el Proyecto: “Mejoramiento del Servicio 

de Agua Potable e Instalación del Saneamiento Básico en el Caserio Nuevo Belén, 

Distrito de Manantay - Coronel Portillo - Ucayali - C.U.I N° 2339108”, y a la vez se 

adjunte DNI, Credencial y Acuerdo de Consejo donde se autorice la firma de convenio 

al Sr. Alcalde de la Municipalidad Distrital de Manantay para el proyecto en mención; 

 

Que, en virtud a ello, mediante Informe Nº 060-2025-MDM-

GODU-ESP./MROB., de fecha 10 de marzo del 2025, la Especialista en Seguimiento 

y Monitoreo de Proyectos de Inversión de esta Entidad Edil se dirige al Gerente de 

Obras y Desarrollo Urbano para informarle que no se cuenta con la aprobación de 

acuerdo de consejo donde se autoriza la firma de convenio al Sr. Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Manantay para el proyecto: “Mejoramiento del Servicio de 

Agua Potable e Instalación del Saneamiento Básico en el Caserio Nuevo Belén, 

Distrito de Manantay - Coronel Portillo - Ucayali - C.U.I N° 2339108”, para lo cual se 

deba de implementar; 

 

Que, por esta razón, con Informe Nº 253-2025-MDM-ALC-

GM-GODU., de fecha 10 de marzo del 2025, el Gerente de Obras y Desarrollo 

Urbano de esta Entidad Edil se dirige al Gerente Municipal para poner en 

conocimiento lo señalado en el Informe N° 060-2025-MDM GODU-ESP./MROB., 

y solicitarle que actúe conforme a sus atribuciones;  
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Que, en consecuencia a ello, a través del 

Memorándum N° 364-2025-MDM-ALC-GM., de fecha 10 de marzo del 2025, el 

Gerente Municipal de esta Entidad Edil se dirige al Gerente de Asesoría Jurídica para 

solicitarle la emisión de opinión legal y acto seguido remitir a sesión de consejo, 

respecto a la propuesta de autorización para la firma de convenio al Sr. Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Manantay para el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DEL SANEAMIENTO 

BÁSICO EN EL CASERIO NUEVO BELÉN, DISTRITO DE MANANTAY - 

CORONEL PORTILLO - UCAYALI - C.U.I N° 2339108”; 

 

Que, se tiene el Informe Legal N° 073-2025-MDM-GAJ,  

de fecha 11 de marzo del 2025; del Gerente de Asesoría Jurídica, en el cual Opina; 

DECLARAR PROCEDENTE la autorización al Sr. Alcalde de la Municipalidad 

Distrital de Manantay, para la suscripción del; CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

DE RECURSOS PÚBLICOS PARA LA EJECUCIÓN DE UNA INVERSION 

ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD; apara la ejecución del proyecto: 

“Mejoramiento del Servicio de Agua Potable e Instalación del Saneamiento 

Básico en el Caserío Nuevo Belén, Distrito de Manantay - Coronel Portillo - 

Ucayali - C.U.I N° 2339108”;  

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nº 005-

2025-MDM, realizado el 11 de marzo de 2025, el señor Alcalde, Prof. RÓGER 

IGNACIO GALAN TORRES solicita al pleno del Concejo Municipal, se sirva 

disponer la inclusión en la ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA, el pedido de 

AUTORIZAR la suscripción del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PÚBLICOS PARA LA EJECUCIÓN DE UNA INVERSION 

ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD; para la ejecución del proyecto: 

“Mejoramiento del Servicio de Agua Potable e Instalación del Saneamiento 

Básico en el Caserio Nuevo Belén, Distrito de Manantay - Coronel Portillo - 

Ucayali - C.U.I N° 2339108”; según lo expuesto en la presente. 

 

Que, entando la Sesión Ordinaria Nº 005-2025-MDM 

realizada el 11 de Marzo de 2025, en la cual entre otros, después de llevar a cabo el 

debate correspondiente el Concejo Municipal por UNANIMIDAD a dispuesto lo 

siguiente: 

SE ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -  DISPENSAR el pase a 

comisiones de la propuesta presentada en la estación de Orden del Dia por el 

presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Manantay. 

 

ARTICULO SEGUNDO. - FACULTAR al Alcalde el 

Prof. ROGER IGNACIO GALAN TORRES LA SUSCRIPCIÓN DEL; 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PÚBLICOS PARA LA 
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EJECUCIÓN DE UNA INVERSION ENTRE EL MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE MANANTAY; para la ejecución del proyecto: “Mejoramiento del 

Servicio de Agua Potable e Instalación del Saneamiento Básico en el Caserío 

Nuevo Belén, Distrito de Manantay - Coronel Portillo - Ucayali ; con  C.U.I N° 

2339108. 

 

ARTICULO TERCERO. – FACULTAR al sr. Alcalde 

ROGER IGNACIO GALAN TORRES, suscribir los demás documentos que ameriten 

el cumplimento de lo dispuesto con respecto de la suscripción del convenio, 

mencionado en el Artículo anterior.   

ARTÍCULO CUARTO.- FACULTAR a la Gerencia de 

Obras y Desarrollo Urbano y demás áreas involucradas para el cumplimiento de la 

presente disposición.  

 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de 

Tecnologías de la Información y Estadísticas, la publicación del presente Acuerdo de 

Concejo, en la página web de la entidad. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Oficina de 

Secretaría General, la notificación y distribución del presente Acuerdo de Concejo, y a 

las partes interesadas.- 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase Y Archívese. 

 

Dado en el Distrito de Manantay, el 11 del mes de marzo de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución:  

Archivo 

Cc. 

Alcaldía. 

Gerencia Municipal. 

Todas las Unidades Orgánicas. 

Sala de Regidores. 
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